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SELECCIÓN TEXTOS DE HABERMAS 

 
 
TEXTO 1 

La diferencia decisiva radica en la diferente comprensión del papel asignado al proceso 

democrático. Según la concepción «liberal», dicho proceso desempeña la tarea de programar al 

Estado en interés de la sociedad (…) La política (en el sentido de la formación de la voluntad 

política de los ciudadanos) tendría ahí la función de amarrar e impulsar los intereses sociales 

privados.  

De acuerdo con la concepción «republicana», la política no se agotaría en dicha función de 

mediación, sino que representaría más bien un factor constitutivo del proceso de socialización en 

su conjunto. La política se concibe como una forma de reflexión de un entramado de vida ético.  

 

 

TEXTO 2 

Las distintas maneras de conceptualizar el papel del ciudadano y del derecho son expresión de un 

disenso más profundo sobre la naturaleza del proceso político. De acuerdo con la concepción 

liberal, la política es esencialmente una lucha por posiciones que conceden la capacidad de 

disponer de poder administrativo (…) 

Según la concepción republicana, el proceso de formación de la opinión y de la voluntad política 

en el espacio público y en el parlamento no obedece a las estructuras de los procesos de 

mercado, sino a las estructuras propias de una comunicación pública orientada al entendimiento.  

 

 

TEXTO 3 

La teoría discursiva asume elementos de ambas partes y los integra en el concepto de un 

procedimiento ideal para la deliberación y la toma de resoluciones (…) 

En concordancia con el republicanismo, la teoría discursiva coloca el proceso de formación de la 

voluntad y de la opinión políticas en el punto central, pero sin entender como algo secundario la 

constitución en términos del Estado de derecho (…) La teoría discursiva no hace depender la 

realización de una política deliberativa de una ciudadanía capaz de actuar colectivamente, sino de 

la institucionalización de los procedimientos correspondientes. (…)  

Tampoco la teoría discursiva localiza a esa totalidad en un sistema de normas constitucionales 

que regulen de manera inconsciente el equilibrio de poderes e intereses según el modelo 

desarrollado por el tráfico mercantil. 
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TEXTO 4 

 

Las implicaciones normativas resultan evidentes: el poder de integración social que posee la 

solidaridad, que ya no cabe extraer sólo de las fuentes de la acción comunicativa, debería 

desplegarse a lo largo de los variados espacios públicos autónomos y de los procedimientos 

institucionalizados de formación democrática de la opinión y de la voluntad común típicos del 

Estado de derecho. Además, el poder de la solidaridad debería poder afirmarse frente a los otros 

dos poderes, a saber, el dinero y el poder administrativo (…) 

Expresado ahora con exactitud: la soberanía popular surge de las interacciones entre la formación 

de la voluntad común, institucionalizada con técnicas propias del Estado de derecho, y los 

espacios públicos  movilizados culturalmente, que por su parte hallan una base en las 

asociaciones de una sociedad civil.  

 


